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DE L A P R O V I N C I A DE MADRID . 

Lasteyee, órdenes y anuncios que luyan de Insertarse en 
los BOLITISKS oriciALts.se han.de mandar al Jefe fcoHlico res-
pectito», por cuyo «vmdueio i» 'patatán á las Editores de los 
mencionado»,iHiriódloo*. ' i— 

(Rui orden de 6 de ¿*ri< de 1339.) 

~ « k . pntttlcn to.lo* lo» Ülmí cxc-ci.to Ion «lomlngoM. 

En esta capital, líe vado á domicilio, í *80 p*»>rK menstales anticipad ist fue
ra de ella **50 al mes; d al trimestre; 18 al j>e.n*>lre, y w * o p->r tui ano. 

S&aiira,U«Jktnscric¡ones en Madrid,' en la Administración del BOLCTÍ.*, plaza 
• de Santiago, 2.—Fuera de esta capital, •directamente por medio de carta á la 

Administración, con inclusión del importe del tiempo de «bono en sellos. 
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l-as ilisuosKíi.nes d •• las V . ir» \¿\»s, ux ¡!|»H las *\n 
i instancia de parte no pobre, se Injertaran oilci-»lm«.<ite: asi,-, 
mismo cualquier anuncio cpnc^rutenle ,al servicio nacional 

.que dimano de las mismas: (tero 1 >s interés particular pa
irarán 50 oentimos da poseía por ra la Ifciea 4n insereióo. 

m u r r o miclto .-.:» »:ent¡ U ' ) N «le penotm. 

Part í oficial. 

?r.tS»a£NClA D L L C O N S E J O DE M I N I S T R O S . 

SS. MM. y Augusta Real Familia 
contiuúau enasta Corte sin uovedad eti 
su importante salud. 

Comisión |troYiacial. 

Sesión de 24 de Marzo de 

-PRESIDENCIA DEL 3R. R E V U E L T A . 

Señores que ?sisten: 
Escobar.—Sánchez Blanco.—Sevilla

no.—Massa.—Lengo. — Escribano.—Gó-
.mez Pombo.—Fernández Gómez. 

Abierta la sesión á las ocho do la ma
ñana, se lee y aprueba el acta de la ante
rior. 

Ocupándose la Comisión del ingreso 
en caja de los mozos del actual reempla
zo, obtiene el resultado siguiente: 

Arganda. 
1 Josó García Ballesteros.—Redime1 

recluta disponible para caso de guerra. 
2 Enrique García Sauz.—Redime: re

cluta disponible para caso de guerra. 
3 Tomás Mejorada Martínez.—lugrc-

sa para activo. 
4 Eugenio Eulogio Fuertes de las 

Heras.—Iugresa \ ara activo. 
5 Gregorio Moran Herrauz.—Talla^ 

1*535 milímetros: recluta disponible para 
caso.de guerra, 

0 Joaquín García y García.—Ingresa 
para activo: útil condicionalmeute. 

7 Josó Sánchez Sálvanos. —Redime: 
recluta disponible para caso de guerra. 

8 Vicente A mires Pórez Rebollo.— 
Talla, 1'525 milímetros: recluta disponi
ble para caso de guerra. 

9 Mariano Carpintero Sepülveda.— 
Ingresa para activo. 

10 Pablo Gil Esteban.—Ingresa para 
activo. 
—1-1 ; l iuis llórales Rueda. — Ingresa 

para activo. 
1*2 Julián Cuéllar Aparicio —Ingresa 

para activo. 
13 Antonio Sardinero .Jiménez. -

Exeuto como comprendido en la clase'l. 
del cuadro de exenciones. 

15 J uan '¿'i fra Cuevas.- Ingresa como 
recluta excedente de cupo. 

17 José Ctibas Martínez.—Exceptua
do: recluta disponible para caso de gue
rra. 

18 José" Vega del Toro.—Talla, T500 
milímetros: recluta disponible para caso 
de guerra. 

19 Julián Cerezo Pórez.—Exceptua
do: recluta disponible para caso de gue
rra. 

20 Mariano Estaviez Sánchez.—In
gresa como reclu:a excedeute de cupo. 

22 MariaaÓAgoado García.—Ingresa j 
copio recluta excedente de cupq. [ 

Aranjuez. 
1 Simón María Martínez Cordobi-

11a. — Exceptuado,: recluta disponible 
para caso de guerra. 

2 Julián Iilescas Palomino.—Redi- .| 
me: recluta disponible para caso de 
guerra. 

3 Anastasio Alvarez Cczón.—Ingre
sa para activo con recurso pendieüte. 

4 Teoduro Cruz Martínez. — Talla, 
1'537 milímetros: recluta disponible.para 
caso de guerra. 

5 Ramón Suárcz Alcalde.— Ingresa 
para activo, 

G Ignacio Sánchez Yunta.—Excep
tuado: recluta disponible para caso de 
guerra. 

7 Gabriel Maqueda del Huero.—In
gresa para activo. 

8 Vicente García Serrano.—Excep
tuado: recluta disponible para caso de 
guerra. 

9 Ramón García Forero. — Ingresa 
para activo con recurso peudieute. 

10 Eurique Uocamora Moutalvo. — 
Pendiente por enfermo. 

11 Salustiano Bravo 'Casarrubios.— 
Ingresa para activo. •, 

12 Eulogio Asuncióu Hidalgo Villa-
rejo»—Ingresa para activo. 

13 Josó Frey López.—Ingresa para 
activo. 

14 Leonardo Mcgías Sánchez.—Ex 
ceptuado: recluta disponible para caso de 
guerra. 

15 Podro Gómez Ortiz.—Exceptuado: 
recluta disponible para caso de guerra. 

16 Saturnino Ledrado Redondo.--In
gresa para activo. 

1.7 Anastasio Juan Huerta López.— 
Exceptuado: recluta disponible para caso 
de guerra. 

18 Aniceto Poyatero-Hernández.— 
Exceptuado: recluí, disponible para caso 
de guerra. 

19 Jesús Martínez Espada García.— 
Exceptuado: recluta disponible para caso 
de guerra 

•¿ü Fumando Clemot Carrillo.—In
útil: recluta disponible pura caso de 
guerra. 

21 Audrds Fernández González.— 
Exceptuado: recluta disponible para caso 
de guerra. 

22 Leandro Martínez Muñoz.—Redi 
me: recluta disponible para caso de 
guerra. 

23 Vicente Martínez Maldonado.— 
Ingresa, para activo: inútil ooudicional 
mente. 

24 
sa para activo. 

2a José Bogo Polo.—Ingresa para 
activo cou recurso pendiente. 

20 Luis Huerta Fernández.—Ingresa 
para activo: útil oondioionulmente. 

27 Francisco Noreya Carmena.—Ex
ceptuado: recluta disponible para caso 
de guerra. 

Antonio Martí uez Ortega.—Iugre-

28 Francisco Escobar Fresneda 
Ingresa para activo: útil condicional-
Jneote» í s :. i;v/d »• i - ii -ti 

29 Gregorio Gutiérrez Nohera.—Irif | 
gresa para activo. 

30 Eugenio Hernández Tejero.—Ex
ceptuado: recluta disponible para caso de 
guerra. 

31 Julián Martínez Calatrava.—In
gresa para activo. 

32 Saturnino Loón García Bedoudo 
y Pc&iaQiauo.—Ingresa para activo. 

3¿ ' Enrique Serrano Valero.—Cubre 
pjaz»,para activo. 

34 Valentín Jiménez López.—Ingre
sa para activo con recurso peudiente. 

35 Valeriano Castellanos Martín.— 
Inglesa para activo. 

30 Romualdo Arenas Padilla.—In
gresa para activo: útil condicionalmente. 

37 Florentino Ruiz Martínez.—Ingre
sa para activo. 

38 Félix Padilla Santiago, —excep
tuado: recluta disponible para caso de 
guerra. 

39 .losó Melguizo Urcajada.—Ingre
sa para activo con recurso peudiente. 

40 Luis Sánchez Ortega. —Ingresa 
para activo. 

41 Manuel Martín Espada García.— 
Ingresa para activo con recurso pen
diente. 

42 Florentino Guzmáu Muñoz. — In
gresa para activo. 

43 Remigio Parra Villaseca.—Ingresa 
para activo cou recurso peudieute. 

44 Fernando García Fernández.—Ta
lla, 1*540 milímetros: recluta disponible 
para caso de guerra. 

45 Agustín Calvo Soria. —Excepr 
tuado: recluta disponible para caso de 
guerra. 

40 Jesús Viceute Mootalvo Quin
tas.—Talla, 1*455 milímetros; exento por 
corto. 

47 Pascual Jiménez Ramírez. — In
gresa para activo. 

48 Francisco Rodríguez Cruz. —In
gresa para activo. 

49 Pedro López Cobarrubias Alva
rez.—Ingresa pura activo con recurso 
peudieute. 

o > Ftoreutiuo Moreuo y Martín Pa
nadero.—Exceptuado: recluta disponible 
para caso de guerra. 

51 Emilio Cueto Suhit.—Inútil: 
.cluta dispouible para caso de guerra. 

52 Juan Antouio Martínez Abad.— 
Ingresa para activo: útil condicional. 

53 Ju..u José Guüt'rrez Merino.—In
gresa para activo: útil condicional. 

54 Jacinto González y González.— 
Exceptuado: recluta disponible para caso 
de guerra. 

55 Faustino Peinado Jovita. —Talla, 
l'49ü milímetros: exeuto ñor corto. 

56 Antouio Vicente í raile. — Redi
me: recluta disponible para caso de 
guerra. 

57 Braulio Francisco García y Gar
cía —Ingresa para activo. 

58 Autouio Gallego Ruiz. — Cubre 

re

cupo como comprendido en la regia 
del art. 97 do la ley. 

59 Timoteo Ruano Magáru^-Iaútil: 
recluta disponible para caso de guerra. 

60 Antonio Alvarez Benito.-r-Excep-
tuado: recluta disponible para caso de 
guerra. 

61 Luis Cominero Megías.—Ingresa 
como ceeluta excedente de cupo. 

62 Esteban Vega Calle. — Ingresa 
como-recluta excedeute de cupo. 

63 Abdón López Pinto . — Ingresa 
como recluta excedente de cupo. 

64 Juan Aparicio Pérez.— Ingresa 
como recluta excedeute de cupo. 

65 Pablo Vaquero Vizcaíno.—Ingre
sa como recluta excedente de cupo. 

06 Timoteo Cuevas Pascual.—Ingre
sa como recluta excedente de cupo. 

67 Felipe Macario Gallo Sánchez 
Ríos.—Inútil: recluta disponible para 
caso de guerra. 

Majano Bermúdez.— In
disponible para caso de 

68 Augel 
úlil: recluta 
guerra. 

69 Braulio García Gutiérrez.—Pon-
diente de expediente. 

70 Fernando Torrejón Caballero.— 
Exceptuado: recluta disponible para caso 
de guerra. 

71 Ildefonso Arévalo Callón.—Ingre
sa como recluta excedeute de cupo. 

72 Julián Martínez Burgo.—Talla, 
1'420 milímetros: exauto por corto. 

73 Eusebio Moreno Vélez.—Exeuto 
como comprendido en la clase 1.a del 
cuadro de exenciones. 

74 Vicente Jiménez González.—Ex
ceptuado: recluta disponible para caso 
de guerra. 

75 Manuel Chacón Guzmán.—Iugre-
sa como recluta excedeute de cupo. 

70 Vicente Férrea Chacón.—Excep
tuado: recluta dispouible para caso de 
guerra. 

Carabafla. 
... • 

1 Nicomedes Morante Cánovas.—Ta
lla, 1*525 milímetros: recluta disponible 
para caso de guerra. 

2 Viceute Martíuez Caloro.—Ingresa 
para activo. 

3 Anastasio Moraute Cámara.— Ta
lla, 1*400 mi.¿metros: exento por corto 

4 .Mariano Fernández Algara.— In
gresa para activo. 

5 Antonio Altares Calero.— Ingresa 
para activo: útil condicionalmeute. 

0 Eugenio Ma.'tiuez Moratilla. — In
gresa para activo. 

7 Francisco Alta.es Peña.—Ingresa 
para activo. • 

8 Marcelo Muñoz Moratilla.—Ingre
sa para activo. 

9 R a f a e l Briceño Calero.—Pendiente 
de curación. 

10 Mauuel del Amo Alcón.—Ingresa 
como recluta excedente de cupo. 

11 Mariano Sánchez Altares.—Talla, 
1*505 milímetros:: recluta disponible para 
caso de guerra. 
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2 Sábado 4 de Abril de 1885. 

Belmonte de Tajo. 

1 Vicente Federico Sánchez Martí
nez.—Redime: recluta disponible para 

caso de guerra. 
2 Victorio Campo Oreja.—Inútil: re

cluta disponible para caso de guerra. 
3 Pío Jiménez Mingo Yu í t e . -

ceptuado: recluta disponible para caso de 
guerra. 

4 Faustino Julián Torrcsano Sán
chez . — Exceptuado: recluta disponible 
para caso de guerra. 

5 Pedro Bustamanto y Bustaman-
te.—Excluido por haber fallecido. 

6 Juan Victoriano Pérez Rodríguez.— 
Ingresa para activo con recurso pen
diente. 

7 Eustaquio Díaz Duran.— Ingresa 
para activo. 

8 Sebastián Fabián Guerrero Sán
chez.— Redime: recluta disponible para 
caso de guerra. 

9 Faustino Vázquez Avila.—Ingresa 
para activo. 

10 Isidoro Joaquín Roldan Martí
nez.— Redime: recluta disponible para 
caso de guerra. 

11 Indalecio Gutiérrez Campos.—Re
dime: recluta disponible para caso de 
guerra. 

12 Félix Cipriano Duran y Cante-
TO.—Ingresa para activo. 

13 Ruperto Ramóu Avila Escami-
U a >—Ingresa como recluta excedente de 

.cupo. 
14 Jesús Torres Fernández. — Pen

diente de talla. 
15 Gumersindo Morates Huolvcs.— 

Ingresa como recluta excedente do cupo. 
16 Julián Díaz Hernández.—Excep

tuado: recluta disponible para caso de 
guerra. 

18 Eusebio Bernardo Santos Alon
so.—Exceptuado: recluta disponible para 
caso de guerra. 

Brea. 
1 Mariano Díaz Baldericea.—Talla, 

1*470 milímetros: exento por corto. 
2 Matías González Pérez.— Ingresa 

para activo. 
3 Andrés Rodrigo Díaz.—Talla, 1'350 

milímetros: exento por corto. 
4 Pedro Martínez y Martínez.—Taila, 

1*510 milímetros. — Recluta disponible 
para caso de guerra. 

5 Alejandro Estefanía Baeza. — In
gresa nara activo. 

6 Tiburcio Ruiz Fernández.—Iugre
sa para activo. 

7 Justo Sánchez Maeso—Ingresa para 
activo. 

8 Eladio Díaz Baeza.—lugres» para 
activo. 

9 Rogelio Garrido Rodrigo.—Talla, 
1*410 milímetros: exento por corto. 

10 Polonio Martínez Rodrigo —In
útil: recluta disponible para caso de 
guerra. 

11 Eustasio González Rodrigo.—In
gresa para activo. 

13 Gabriel Martínez Reyeros.—Talla, 
1*490 milímetros: exento por corto. 

Estremera. 
1 Gregorio Rodríguez Andrés.—Re

dime: recluta disponible para caso de 
guerra. 

2 Canuto Pérez Zapata. — Ingresa 
para activo. 
• 3 Inocente Corcobado Sánchez Euse
bio.— Ingr< sa para activo. 

4 Melitón Martínez Escribano y Pé
rez.—Inútil: recluta disponible para caso 

-de guerra. • 
5 Ventura Martínez Aedo y Cama-

cho.—Redime: recluta disponible para 
caso de guerra. 

6 Cecilio Moral Castillo. — Ingresa 
para activo con recurso pendiente. 

7 Victorio Espinosa Bazcala.—Ingre
sa para activo. 

8 Román Sánchez Eusebio y Pla
tas. — Exceptuado: recluta disponible 
para caso de guerra. 

9 Francisco Terciado Hoyo.—Ingre
sa para activo. 

10 Florencio Sánchez Ensebio y 
Hoyo.—Ingresa para activo. 

11 Matías Delgado Denche.—Ingre
sa como recluta excedente de cupo. 

13 Feliciano Vusté Sánchez Euse
bio. — Exceptuado: recluta disponible 
para caso de guerra. 7> 

Colmenar de Oreja. ^ ^ ^ M 
1 Manuel Lorenzo Jiménez Mena.— 

Redime: recluta disponible paracasotle 
guerra. * 

2 Francisco Rubio Santos.—Redime: 
recluta disponible para caso do. guerra. 

3 Julián Eugenio Miera González..— 
Inútil: recluta disponible paía caso de 
guerra. 

4 Julián Gostanza Roblen?*—Bejdi-
jj me: recluta disponible para caso de 

guerra. 
5 Juan Toledo Carrero.—Inútil: re

cluta disponible para caso de guerra. 
6 Basilio García Antón y Ruiz.—Cu

bre cupo como comprendido en la regla 
segunda del art. 97 de la ley. 

7 Martin García Peco Pérez.-Ingresa 
para activo. 

8 Pedro Fernández Sancho.—Excep
tuado: recluta disponible para caso de 
guerra. 

9 Juan José Benito San tes.—Redime: 
recluta disponible para caso de guerra. 

10 Martín Gil Fernández—Ingresa 
para activo con recurso pendiente. 

11 Felipe Arredondo Bernardiuo.— 
Ingresa para activo. 

12 Benito Fernández Hereza. — In
gresa para activo. 

13 Tomás Torresano Alcolado.—Re
dime: recluta disponible para caso de 
guerra. • 

14 Alejandro Hidalgo Bustos.— In
gresa para activo. 

15 Juan Sáiz García.—Ingresa para 
activo: útil condicionalmente. 

16 Higiuio Burgos Gil —Talla, 1{400 
milímetros: exento por corto. 

17 Juliáu Lu:s Benavente Montero.— 
Ingresa para activo con recurso pen
diente. | 

18 Saturnino Moreno Sáiz.—Ingresa 
para activo con recurso pendiente. 

19 Nataiio Garrido Roldan.—Ingresa 
para activo. 

20 Ángel Sánchez Mendieta.—Excep
tuado: recluta disponible para caso de 
guerra. 

21 Ignacio Benavente García.—In
gresa para activo: útil condicionalmente. 

22 Julián García Arenas. — Talla, 
1*525 milímetros: recluta disponible para 
caso de guerra. 

23 Francisco Estecha de la Osa.— 
Ingresa para activo. 

24 Escolástico Mingo Fernández.— 
Talla, 1*450 milímetros: exento por corto. 

25 Anastasio Carrero Martíuez.—In
gresa para activo cou recurso pendiente. 

26 Vicente Gil Martinez.-Talla, 1'520 
milímetros: recluta disponible para caso 
de guerra. 

27 Felipe Jiménez Amorós.—Ingresa 
para activo con recurso pendiente. 

28 Saturnino Bisedo Molina.—Excep
tuado: recluta disponible para caso de 
guerra. 

29 Martin Alia González.—Ingresa 
para activo. 

30 Plácido Maroto Albís.—Exce'ptua-
do: recluta disponible para caso de gue
rra. 

31 Benito Rivera Pablos.—Iugresa 
para activo con recurso pendiente. 

32 Deogracias Adolfo Rubio Díaz 
Ufano.—Ingresa para activo. 

33 Felipe Sautiago Pérez Mendieta.— 
Ingresa como recluta excedente de cupo: 
útil condicionalmente. 

34 Julián Fraile Mingo.—Inútil: re
cluta disponible para caso de guerra. 

35 Enrique Camilo Figueroa Ba
rrios.—Ingresa como recluta excedeute 
de copo con recurso pendiente. 

36 Timoteo Martínez y Martínez.— 
Exceptuado: recluta disponible para caso 
de guerra. 

37 Magdaleuo García Aguilera.—-Jn-
gresa como recluta excedente de cupo. 

38 Segundo Rodríguez Aguilar. — 
Ingresa como recluta excedente de cupo. 

39 Fernando Riquelme Jiménez. — 
Ingresa como recluta excedente de cupo. 

45 Di mas Ricote Higueras. — Pen
diente de expediente. 

47 Cándido Robleño González.—Pen
diente de talla. 

Centro. 

; 3, Javier Cuesta y Díaz Valdés.—In
gresa en caja para activo. 

Constantino Hurtado Cerezo. — 
i Pasa de activo á recluta disponible exce

dente de cupo. ^ 

Casar rumíelos. 

3 Eulogio Belesar ópoi-to.—Excep
tuado: pasa d*jp activo á recluta disponi
ble para caso de guarra. 

4 Sixto Naranjo García. — Pasa de 
recluta excedente á activo. 

Meco. 
3 Saturnino Andrés Pacheco de la 

Mata.—Exceptuado: pasa.do activo á re
cluta disponible para caso de guerra. 

5 Dauiel de Lucas Martínez.—Pasa 
de recluta excedente á activo. 

Fuenlabrada. 

3 Francisco Prados Navarro.—Solda
do definitivo. 

Hospital. 
3 Victoriano Vázquez Villar.— In

útil: recluta disponible para caso de 
guerra. — ' — 

Gascones. 

1 Feliciano Esteban Lámela.—Redi
me: pasa de activo a recluta disponible 
para caso de guerra. 

Congreso. 

44 Isidro Bonavia Godos.—Redime: 
recluta disponible para caso de guerra. 

126 Simón López Peralta.—Pasa de 
activo á recluta disponible excedente de 
cupo. 

Villamanta. 

2 Domingo Lozano González.— Redi-
me: pasa de activo á recluta disponible 
para caso de guerra. 

Alameda del Valle. 

3 Pedro Martin Sauz —Redime: pasa 
de activo á recluta disponible para caso 
de guerra. 

Rascafria. 

1 Pío Pérez Martín.—Redime: pasa 
do activo á recluta disponible para caso 
de guerra. 

Navalcarnero. 

1 Blas Lucas Folguera.— Redime: 
pasa de activo á. recluta disponible para 
caso de guerra. 

7 Agapito Pérez de la Morena.— Re
dime: pasa de activo á recluta disponible 
para caso de guerra. 

San Martin de Valdeiglesias. 

12 Manuel Martínez González.—Re
dime: pasade activo á recluta dispouible 
para c<»ao de guerra. 

Cadalso. 

7 Gumersindo Moreno Iglesias.—Re
dime: pasa de activo á recluta dispouible 
para caso de guerra. 

Se levanta ia sesión.=E1 Vicepresi
dente, Dionisio deRevuelta.=El Secreta
rio, Camilo Pozzi. 

Sesión dt 25 de Marzo de 188ó. 

PRESIDENCIA DEL Sil. R E V U E L T A . 

Señores que asisten: 
Escobar.—Sánchez Blanco.—Sevilla

no.—Massa.—Lengo.—Escribano.—Gó
mez Pombo.—Feruández Gómez. 

Abierta la sesión á las ocho de la ma
ñana, se lee y aprueba el acta de la an
terior. 

Ocupándose la Comisión del ingreso 
en caja de los mozos del actual reempla
zo, obtiene el resultado siguieute: 

Fuentidue&a de Tajo. 

1 Zoilo Morales Vizcaíno.—Pendien
te como procesado. 

2 José Salcedo Rojo. — Exceptuado: 
recluta disponible para caso de guerra. 

3 Mariano Martínez Gómez. — Pen
diente por enfermo. 

4 Alfredo Sánchez Algaba y Gonzá
lez.—Ingresa para activo. 

5 Julián Villagarcía y Sánchez Al-
gaba.—Ingresa para activo con recurso 
peudientc. . 

6 Constantino Sánchez Carralero y 
Manzanares.—Ingresa para activo co¿ 
recurso pendiente. 

7 Marcos Serrano y Navarro—Ingre
sa como recluta excedente de cupo. 

Chinchón. 

\ Francisco Castillo Montero.—Ingre
sa para activo. 

2 Toma» FranciscoHernáudez Peco.-
Ingresa para activo. 

3 Víctor GarcíaGaitán.—Talla, l«51o 
milímetros: recluta disponible para caso 
de guerra. 

4 Vicente llera Ruiz.—Ingresa para 
activo. 

5 Antonio Crisanto López.—Redime: 
recluta disponible para caso de guerra. 

6 Tomás Montero Bendicho.—Excep
tuado: recluta disponible para caso de 
guerra. 

7 Juan de Dios Ort z de Zarate y 
Armendáriz.—Redime: recluta disponi
ble para caso de guerra. 

8 Tomás Buitrago Ramo. — Excep
tuado: recluta dispouible para caso de 
guerra. 

9 Tiburcio Gaitán Almendáriz.—In
gresa para activo. 

10 Agustín Nuevo Madroñal —Ex
ceptuado: recluta dispouible para caso de 
guerra. 

11 Esteban Caballero Manquillo.— 
Ingresa para activo. 

12 Francisco Hernández Calvo.—Ex
ceptuado: recluta dispouible para caso de 
guerra. 

13 Norberto Palacios Gómez.—Ingre
sa para activo. 

14 Alfredo Martínez Roig. — Inútil: 
recluta disponible para caso de guerra. 

15 Juan José Heras y Sauz.—Ingre
sa para activo. 

16 Nicasio Chamorro Luque.—Redi
me : recluta disponible para caso de 
guerra. 

17 Juan García y García.—Ingresa 
para activo con recurso pendiente. 

18 Francisco Colmenar García.—In
gresa para activo. 

19 José Pérez Ruiz. — Ingresa para 
activo. 

20 Deogracias Olivar Fernández.— 
Excluido por haber fallecido. 

21 Francisco Ortego Rojo.—Inúti l : 
recluta disponible para caso de guerra. 

22 Ángel Niceto Sacristán Morales.— 
Inútil: recluta disponible para caso de 
guerra. 

23 Abdóu Recio Palacios.—Ingresa 
para activo. 

24 EusebioRecas Montero.—Redime: 
recluta disponible para caso de guerra. 

25 Ángel García Díaz.—Ingresa para 
activo. 

26 Quintín Mesegar Trigo.—Iugresa 
para activo. 

27 Félix Redonello Cabadas.—Ingresa 
para activo con recurso pendiente. 

28 Roque Isidoro García.—Ingresa 
para activo cou recurso pendiente. 

29 Jcsé Eduvigis Cuacar y Carcia.— 
Ingresa para activo cou recurso pen
diente. 

30 Francisco París Sáez.—Inútil: re
cluía disponible para caso de guerra. 

31 Mariano López González.—Ingre
sa para activo. 

32 Gregorio Fernández Cuenca.—IQ~ 
gresa para activo. 

33 Daniel Barragán Gallego.—Ingre
sa para activo con recurso pendiente. 

34 Manuel Chamorro García.—Talla, 
1*530 milímetros: recluta disponible par» 
caso de guerra. 

35 Benito Ruiz Pulgar.—Ingresa para 
activo. 

36 Jesús Aguado Barroso.—Ingresa 
como recluta excedente de cupo con re
curso pendiente. 

37 Manuel Be.renjeno Ortego. —1°~ 
greea como recluta excedente de cupo 
con recurso pendiente. 

38 Ángel Recas Martíuez.—Ingresa 
como recluta excedente de cupo. 

39 Jacinto Salgado García.—Ingres* 
como recluta excedente de cupo cou re
curso pendiente. 

40 José Antonio Buitrago Martínez.— 
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Ingrosa como recluta excedente de cupo. 
42 Juan <le Dios Roldan Torre.—Pen

diente de reconocimiento. 
—34" Romualdo López González.—Pen

diente de expediente. 
49 Baltasar Mesegar Ropero.—Pen

diente de expediente. 
53 Fructuoso Martínez Treceno.— 

Pendiente do expediente. 

Morata de Tajufla. 
1 Félix Bermejo de la Torre.—Talla, 

1«400 milímetro?: exento por corto. 
2 Celestiuo Torres González.— Ex

ceptuado: recluta disponible para caso de 
guerra* I • 

3 Salvador Serrano y Fominaya.-|-Iii-
cresa para activo con recurso pendiente. 

4 Basilio Gil Carrasco.—Ingresa para 
activo. 

5 Tomás Serrano Vecino.—Ingresa 
para activo. 

C Amos Casado Ortego.-Iogresu para 
activo con recurso pendiente. 

7 Pedrq Rubiato Fernández.—Ingre
sa para activo. 

s Blas l'Vminaya Ibaucz. — Ingresa 
para activo1. 

y Uomiugo Sárichez López. — Ingre
sa para activo. 

1Ü Sergio Salcedo Nieves. — Ingre
sa para activo. 

.11 Isidoro Crespo Copa.— Ingresa 
para activo. 

12 Juan García Alizcauo. — Ingresa 
para activo. 

13 Manuel Fominaya Qnirós. — In-
gresa para activo con recurso pendiente, 

14 Justo López Clemente.—Excluido 
por corresponder á Perales de Tajuüa. 

15 Saturnino de las Heras Rodclgo.— 
Ingresa para activo con recurso pen
diente. 

16 Faustino Fernández García.—1 ex
ceptuado: recluta dispouible para caso de 
guerra. 

17 Francisco Sánchez de las Heras.— 
Ingresa para activo con recurso pen
diente. 

20 Vicente García Rivas. — Talla, 
1*5-10 milímetros: recluta disponible para 
caso de guerra. 

21 Rafaól Zapata Moreno. — Talla, 
1*421 milímetros: exento por corto. 

2¿ Alejandro Barriopedro López. — 
Exceptuado: recluta disponible para caso 
de guerra. 

23 Julián de la Torre Serrano.—Ex
ceptuado: recluta disponible para caso 
de guerra. 

20 Felipe Gonzalo Martínez.—Excep
tuado: recluta disponible para caso de 
guerra. 

32 Juan Vera Roldan.—Talla, 1*520 
milímetros: recluta disponible para caso 
de guerra. 

Villaconejos. 

1 Julián Pacheco y Platero.—Redi
me: recluta disponible para caso de 
guerra. 

2 Pascasio de Blas Sánchez.—Redi
me: recluta disponible para caso de 
guerra. 

3 Cataliuo Víctor Ruiz y Sánchez.— 
Redime: recluta disponible para caso de 
guerra. 

4 Leandro García Fernández.— In
gresa para activo. 

5 Jenaro Alonso Aguilera.—Ingresa 
para activo. 

6 Isidro Rodríguez Escalona y 
Ruiz.—Redime: recluta disponible para 
caso de guerra. 

7 Deogracias Fructuoso Olivar y Sán
chez.—Redime: recluta disponible para 
caso de guerra. 

8 Juan Chinaco Moya .y Ruiz.—In
útil: recluta dispouible para caso de gue
rra. . 

9 Gregorio Fernández Aguilera. — 
Ingresa como recluta excedente de cupo. 

11 Luis de Blas Olivar.—Exceptua
do: recluta disponible para caso de gue
rra. 

Valdaracete. 
1 Ramón Huelves Iglesias.—Excep

t a d o : recluta disponible para caso de 
Soerra. 

2 Gregorio Mora Monjas.—Peudiente 
Por eniermo. 

3 Juan Manuel García y Martínez 
Brea.—Ingresa para activo con recurso 
pendiente. 

4 {José García Altares y García Pita-
rro.-r Inútil: recluta di8pon|ble para caso 
de guerra. 

5 Nicomedes Gordillo Zurita.-Iugre-
sa para activo con recurso pendiente. 

6 Antonio Nicolás Iglesias Cerezo.— 
Talla, 1'490 milímetros: exento por corto. 
! 7 ( Laureano Montes Florín.—Ingresa 
para activo. 

Valdelaguna. 
1 Juan Ramírez Díaz.—*Itigresa para 

activo. 
3 |! Palito tóóméz tolo.—Ingresa como 

recluta excedente de cupo. 

Villamanrique. 
1 I LuisTcroel García.—Inútil:recluta 

disponible para caso de guerra. 
I 2 1 Ruperto Pérez Gallego.—Ingresa 
pata activo con recurso pendiente. 

3 Argitniro Bernaldo dei la Plaza.— 
Ingresa para activo. 

4 Raimundo García Barajas.—Ingre
sa como recluta excedente de cupo. 

Perales de Tajuüa. 
1 Benigno Sanz ' García.—Ingresa 

para activo. 
2 Anselmo Brea Andrés.— Excep

tuado: recluta disponible para caso de 
guerra. 

3 Canuto Caballero García.—Talla, 
l'.M.io milímetros: recluta disponible para 
para caso de guerra. 

4 Justo López.—Iugresa para activo. 
5 León Pedro Cuevas Horcajada.— 

Ingresa para activo con recurso pen-
dieute. 

6 Félix Sarcia Redondo.—Ingresa 
para activo. 

7 Rafael Gómez Díaz.—Ingresa para 
activo. 

8 Celestino Cámara Ramírez.—In
gresa para activo. 

9 Federico Pina Mesouero.—Ingresa 
como recluta excedente de cupo. 

10 Pedro Martínez Bucero.—Talla, 
1(540 milímetros y pendiente de expe
diente: recluta disponible para caso de 
guerra. 

11 Eladio Bermejo García.—Ingresa 
como recluta excedeute de cupo. 

12 Gregorio Sánchez García.—Ingre
sa como recluta excedente de cupo. 

13 León Alarcón Bucéro.—Iugresa 
como recluta excedente de cupo. 

14 Julio Quitero Ccdiel Redondo.— 
Inútil: recluta disponible para caso de 
guerra. 

Tielmes. 

1 Romualdo Martínez y Rincón.— 
Exceptuado: recluta disponible para 
caso de guerra. 

2 Demetrio González Lozano.—Ex
ceptuado: recluta dispouible para caso 
de guerra. 

3 Alejaudro Gallego Clemente.—In
gresa para activo con recurso pen
diente. 

4 Fermín del Pozo Vara.—Ingresa 
para activo. 

5 Juan del Pozo López.—Ingresa 
para activo. 

6 Juan Barbero Castillo.— Ingresa 
para activo. 

7 Francisco José* Rodríguez.—Cubre 
plaza como recluta excedente de cupo. 

8 Víctor Gómez Benito. — Ingresa 
como recluta excedente de cupo con re
curso pendiente. 

Villarejo de Salvanés. 
1 Mariano Díaz Carralero.—Ingresa 

para activo. 
2 Sebastián Sacristán Bonilla.—In

gresa para activo. 
3 Agustín Morata Gutiérrez.—Ingre

sa para activo cou recurso pendiente. 
4 Cesáreo Horcajo Rivas. — Talla, 

1'490 milímetros: exento por corto. 
5 Agapito Martínez Panadero. — Iu

gresa para activo con recurso pendiente. 
6 Guillermo García Domingo.—Ex

ceptuado: recluta disponible para caso de 
guerra. 

7 Narciso Ayuso Martínez.—Iugresa 
para activo. 

8 Juan de la Cruz Vos.—Ingresa 
para activo. 

Andrés Domingo García.—Excep
tuado: recluta disponible para caao de 
guerra. 

10 Eladio Domingo Vos.—Exceptua
do: reclutadisponible para caso deguerra. 

11 Julián Muñoz Alcázar.—Iugresa 
para activo con recurso pendiente. 

12 Isaac Palacios Díaz. — Ingresa 
para activo. 

13 Pedro García Fraile Díaz.—Ingre
sa para activo. 

14 Felipe V, hmt.- Domingo. — Ex
ceptuado: recluta disponible para caso de 
guerra. 

15 Luis París García.—Ingresa para 
activo. 

16 Isidro Alcázar Domingo.—Ingre
sa para activo con recurso pendiente. 

17 Canuto Alonso Zapata. — Talla, 
1*525 milímetros: recluta disponible para 
caso de guerra. 

18 Críspulo Almarla Alonso.—Ingre
sa para activo. 

19 Margarito Cobo Aviles.—Pendien
te decaracTon. 

20 Francisco Morato Gamacho. — 
Ingresa para activo. 

21 Valcntiu García Pino.— Ingresa 
para activo. 

22 EugenioRagel Sánchez.—Ingresa 
para activo. 

23 Cruz López Sánchez. — Ingresa 
como recluta excedeute de cupo con re
curso pendiente. 

24 Julián García de la F i l ia—Ex
ceptuado : recluta dispouible para caso 
de guerra. 

25 Pablo Gutiérrez Ragel.—Ingresa 
como recluta excedente de cupo. 

26 Ceferiuo Sáuchez Díaz. — Talla, 
1*520 milímetros: recluta disponible para 
caso de guerra 

27 Andrés Jiménez García.—Ingresa 
como recluta excedente de cupo con re
curso peudiente. 

30 Práxedes Raboso Cuesta.—Excepf-
tuado: recluta disponible para caso de 
guerra. 

31 Melchor García Toloba Sacris
tán.—Exceptuado: recluta dispc-niblc para 
caso de guerra. 

Loeches. 
1 Gregorio del Toro Rodríguez. — 

Exceptuado: pasa de activo á recluta 
disponible para caso de guerra. 

5 Dámaso García Uceda. — Pasa de 
recluta excedente á activo. 

Colmenar Viejo. 
31 Valentín Rafael García Hernan

do.—Exceptuado: pasa de activo á reclu
ta disponible para casó de guerra. 

39 Manuel Agustíu Bartolomé Mate-
llano.—Pasa de recluta excedente á ac
tivo. 

Se levanta la sesión.«= El Vicepresi
dente, Dionisio de Revuelta.=El Secre
tario, Camilo Pozzi. 

mico de 1885. á 1886, resultando el si
guiente 

HKM-MKN. 

Importan los gastos 252.120 
Idom los ingresos 201.528 

.t)ttiiiaiu¡eiilus. 
A n o h u o l o . 

El proyecto de presupuesto municipal 
para el año económico de 1885 á 1886, re
dactado por el Ayuntamiento de esta 
vi.la, se halla expuesto al público, por 
término de quincedías, en laSecretaria de 
este Ayuntamiento, con objeto de que 
sea examinado por los vecinos y puedan 
presentar las reclamaciones oportunas; 
en la inteligencia do que pasado dicho 
plazo no se oirá reclamación alguna. 

Anchuelo 13 do Marzo de 1885.=E1 
Alcalde, Fernando Saz. 

A l<*;il;í «l<- I I<*na n > s . 
D. Emilio Marticoreua Gómez, Secre

tario del Excmo. Ayuntamiento constitu
cional de Alcalá de Henares. 

Certifico que en la sesión celebrada 
por la Juuta municipal del día 22 del co
rriente, fué discutido y aprobado por 
unanimidad el presupuesto de gastos 6 
ingresos para el próximo ejercicio ecónó-

cit. . . 

En vista de este déficit, la Junta mu
nicipal procedió á discutir el mejor me
dio para cubrirle en la forma que sigue: 

El Sr. Presidente expone que como 
ya le consta á la Junta el .presupuesto de 
gastos ó ingresos de 1885 , a 86, necesa
rios para dejar atendidas cuantas obliga
ciones y servicios han de pesar sobre la 
Corporación duTantd dicho año, preserva 
un déficit de 50.592 pesetas; que habién
dose discutido detenidamente por la Jun
ta el presupuesto de gastos que asciende 
á 252.120 pesetas, se ha visto quo no son 
susceptibles de rebaja ó reduccióu ni apla
zamiento por su carácter especial de fijos 
y obligatorios y que no pueden cubrirse 
con los medios ordiuarios legales de que 
forman parte el máximum de los recar
gos autorizados sobre las contribuciones 
territorial é industrial, células persona
les é impuesto de consumos; y aute la ne
cesidad de acudir á aquellas atenciones y 
la imposibilidad de obtener, por los me
dios indicados, recursos suficientes por
que se juzga ineficaz do todo punto la 
formación del reparto proporcional á las 
utilidades que determinan las bases cuar
ta y sexta de la regla 2. a del art. 13H de 
la ley Municipal, como asimismo el gra
vamen por consumos de nuevas especies 
por su escasa importancia en la locali
dad, el Ayuntamiento, haciendo uso de 
la facultad que conceden los artículos 136 
y 139 de la repetida ley á qué hace refe
rencia la Real orden del Ministerio de la 
Gobernación de 27 de Setiembre de 1882, 
había propuesjp, como arbitrio extraor
dinario, el recargar las tarifas con un 
tanto por ciento proporcional; que hecho 
el estudio, resultaba se tenía que gravar 
el 70 por 100 que la ley de consumos 
autoriza, cou uu 79*56 para que produje
ra el déficit del presupuesto; pero como 
este tipo, aplicado al viuo en unión del 
70 por 100, excedía de la cuarta parte de 
su valor, lo cual no está permitido, no 
podía recargarse más que con un 42*85. 
en vez del 79'56, y para hacer efectiva la 
diferencia que resultaba, había que au
mentar el 79'84 al arroz y garbanzos, 
79'76 al trigo, 80<95 á la cebada y 8244 
á los demás granos y legumbres, cuyos 
aumentos, unidos al 70 por 100 que figu
ra en el presupuesto, no excede del 25 
por 100 del valor de las espeeies en esta 
población, como se probaba con la tarifa 
presentada, que ordeuó se leyera. 

Y la Junta, conforme con lo expuesto 
por su Presidonte, y eu vista de teuer 
aprobado el presupuesto y de uo encon
trar para nivelarle otro recurso de que 
disponer que fuera preferente por ser me
nos gravoso y de más fácil recaudacióny 

acordó por unanimidad que para cubrir 
el déficit de 50.592 pesetas con que re
sulta el presupuesto del año económico 
de 1885 á 86, se recaude el 78*56 por 10O 
sobre el 70 que.autoriza la ley de todas 
las especies que se consúmanla excep
ción dol vino, que será el 42'85; del arroz 
y garbanzos, que abonará el 79'84, del 
trigo, que pagará el 79'76; de la cébala, 
que satisfará el 80'95, y los granos y l e 
gumbres, que pagarán el 8244, para 
cuyo efecto aprobaba la tarifa que se cou-
signa á continuacióu. 
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T A R I F A 
rio sobre 

de loa artículos de comer, beber y arder qne dorante el afio 1885 á 86 se gravan con el tanto por ciento que en ella se expresa en concepto de arbitrio extraordina-
bre el 70 por 100 permitido por ia ley de 3l de Diciembre de 1881, para cubrir el déficit del presupuesto, sirviendo de base las unidades que se consumen. 

E S P E C I E S . 

— — 
i Vacunas y feriares; muertas en fresco 

Carnes \ De cerda, id. id 
( ídem saladas 
/ Aceites de todas clases 

, . .. | Aguardientes, alcohol, licores 20 grados 
Líquidos.... v ¡ n ü ^ d e t ü d a s ,.| a a. e s 

( Vinagre, cerveza, sidra 
/ Arroz, garbanzos y sus harinas 
) Tri^o v sus harinas, con el 5 por 100 de aumento. 

Grabes . Cebada, centeno, maíz y sus harinas 
( Los demás granos y legumbres 

Pescados de rio, mar, sus escabeches 
Jabón dnro 6 blando < ' 
Carbón %'ejwtal 

TOTALES . 

UNIDAD. 

Unidades 

que se cotisu-

ii.L-u en el año. 

Kilo 
ídem 
Ídem 
Ídem 
LOO litros . 
ídem 
ídem 
100 kilos.. 
ídem. . . . 
ídem 
ídem 
Kilo 
ídem 
100 kilos... 

109.228 
12 ¿77 
33.927 

127.22. i 

m. i t 
6.3B1 

162.072 
992.3G5 

1.007.203 
497.093 
37.103 
42.40$ 

1 060.213 

6.071.002 

Por último, siendo necesaria la auto-
rizacióu del Gobierno de S. M. para po
der llevar á efecto la exacción de los re-
cursos extraordinarios, se acorad por 
uuanimidad, y conforme á lo prevenido 
en la Real ordeu del Ministerio de la Go
bernación, fecha 27 de Setiembre de 
18&2, y en ja regla 2. a del art. 2.° de la 
de 3 de Agosto de 1878, se forme el 
oportuno expediente. 

Es copia exacta del original, según 
aparece en el iibro de actas de sesiones á 
que en caso necesario me remito. 

Y para que conste y pueda insertar
se eu el BOLETÍN UFICIAL de la provin
cia, según lo dispuesto en la regla 2." del 
art. 2.° de la lfcal ordeu del Ministerio 
de la Gobernación, fecha 3 de Agosto de 
lt<78 y á .os electos que la misma deter
mina, expido la presente, visada por el 
señor Alcalde que firmo en Alcalá de 
Henares á 24 de Marzo de lb'fco.=l£l Al
calde, Moreno.=Emiiio Alarticorena. 

A r a n " , 11 < • s.. 

Extracto do los acuerdos tomados por esto 

Ayuntamiouto en el mes do Pobrero ul 

timo. 

Sesión de 5 de FOrrero Je 1885. 

Se aprueba el acta de la sesión ante
rior, asi como el extracto de los acuerdos 
tomados en el mes último, para su publi
cación eu el BOLETÍN OFICIAL. 

Se acuerda se proceda á formar por 
la Comisión correspondiente el proyecto 
de presupuesto municipal para el próxi 
mo ejercicio, y se aprueba el estado de 
la inversión de fondos para el presente 
mes, con arreglo á los capítulos del pre
supuesto aprobado. 

Sesión de 12 de Febrero. 

Se aprueba el acta de la anterior, y 
queda enterado el Ayuntamiento de uua 
comunicación del Excmo. Sr. Goberna 
dor civil, aprobando las cuentas munici 
pales del ejercicio económico de 18fc0«8I 

Se acuerda pase á la Comisión de fes
tejos una proposición para arriendo del 
teatro. 

Se ocupa en seguida el Av untamien
to en incidencias de quintas del actual 
reemplazo. 

Sesión de 10 de Febrero, 

Se aprueba el acta de la anterior. Se 
acuerda que el colegio electoral pura la 
elección parcial de un Diputado á Cortes 

por el distrito de Getafe, se constituya el 
8 de Marzo próximo en las Casas Consis
toriales y habitación llamada del Repe
so, auuuciáudose por edictos que se fija
rán con diez días de anticipación por lo 
menos del señalado para la elección, 
convocándose á los electores allí á votar 
y con la misma antelación se expongan 
al público la lista vigente de electores de 
la sesión. 

Se da cuenta de no haberse entabla
do reclamación á las listas tío electores 
y elegibles para cargos municipales, 
acordándose por unanimidad se conside
ren como definitivas y se publiquen como 
tales en la época fijada por la ley. 

Se acuerda asimismo se proceda á 
formar lotes del estiércol procedente de 
la limpieza de calles para venderlos en 
pública subasta. 

Sesión de 20 de Febrero. 

Se aprueba el acta de la anterior, se 
aprueba la formación y tasación de los 
lotes del estiércol para la limpieza de ca
lles, así como el pliego de condiciones 
para la subasta, acordándose que ésta 
tenga lugar eldia 5 del próximo Marzo, 
de once á doce de la mañana, comisio
nando i>ara el acto de la misma, en unión 
del Sr. Alcalde, al Concejal D. Ambrosio 
Muñiz. 

Conforme con la Comisión, se desecha 
uua proposición sobre arriendo dol 
teatro. 

Conforme también con el dictamen 
de la Comisión, se acuerda tener por re
cibidas definitivamente las obras ejecu
tadas por el contratista 1). Julián Huer
ta, de construcción do las cañerías de la 
fuente de Alpajés y abrevadero titulado 
de ¿aa Antonio, y se proceda á satisfa
cer su importe y el de las mejoras he
chas fuera de contrato. 

Y por último, se acuerda se forme por 
la Comisión correspondiente el proyecto 
y condiciones para !a construcción de un 
muro para cubrir el apeo de la Plaza de 
Toros. 

Y habiéndose aprobado el anterior ex
tracto por el Ayuntamiento, se remite 
al Excino. Sr. Gobernador civil de Ma
drid para su inserción en el BOLETÍN OF 

CI.VL de la provincia, en cumplimiento 
lo prevenido en el art. 109 de la ley Mu-

¡ nicipal, eu Araujuez á 30 de Marzo de 
. 18b'5.=El Alcalde, primer Teniente, Joa-
, quin Gu.lón. 

Precio 
70 por 100 A mnenlo TOTAL , , 1 

Precio mf'lio ilc 

Tanto por 
Precio mi l í> r i i a A o como arl<ilri<> de a m b o s , , 1 

Precio mf'lio ilc ciento á 411c re
de l a » > fa por la ley exlraoraíaái i<' arbitrios. 1ó» articulo» 

par» ai Rsta-lo. en la localidad sulta gravado _ •1 70. 
l'ettla* Cent» c». Cs. Mi. P » . Cs. Ms. Pesetas Cents. 

•j D. | T jh iUaVio f i 

0'09 » 6 30 • 5 0¡ • u |1 _ 1-25 7950 
O'IO » 7 » . » 5 57 a Í2 57 1'5J 79'50 
O'.ló » 10 50 8 35 i 85 1'75 7;)«53 
0'U) > 7 » 5 57 » 12 W 0*36 79-56 

12-40 8 08 • 6 90 58 15 53 59 64 79'56 
G«25 4 37 50 J 87 60 6 35 • 25 12<35 
3'12 2 18 40 1 73 76 3 92 DO 16 79«56 
1'12 * 78 '10 » 62 60 1 11 » 16 79'8& 
1*20 84, * » 67 1 51 32 79'76 
0'30 a 21 • • 17 » » 38 » 23 8)'95 
0'20 * 14 % » 11 • 35 50 10 82*11 
0-04 > •¿ 80 s 2 23 • 5 03 79'56 
0' 7 o 4 90 > 3 •.» l 1 8 3 ) 0'7O 79^56 
0'25 • 17 50 > 13 '.)¿ • 31 42 w 79*56 

iil—ríttUfíñu U'i 0!»..l !wll 

AS0Írn,)c „j 
arbitrio r X t r i . 

ordinario^ 

Pwttlii 

O.172'12 
7l7-< 

2.832 ;̂> 
7.0S6«48 
2.035«so 

17.8TP19 
ixo«6a 
955'72 

6.618*33 
1.712'¿5 

571'<J6 
827*51 

1 653-95 
1- 575'82 

50.592 

1-
a 

Provideiicias jiülijcial̂ s. 
JUZGADOS DE l'ttl.MIiRA IN'SIAXCIA. 

L a . ti 11:1. 

D. Gregorio Vieito de Hoyos, Juez de 
iustrucoióu del distrito de la Latina. 

Por la presente y térmiuo de diez 
día3, se cita y llama á Eduardo Almen
are, cuyas demás circunstancias y para
dero se ignora, á ün de que comparezca 
en dicho Juzgado y Escribanía del que 
refrenda, á prestar declaración eu suma
rio que eoutra él se instruye por hurto de 
un reloj. 

Asimismo se ruega á las Autoridades 
do la Mación, procedan á la busca y cap
tura de dicho sujeto, poniéndolo eu la cár
cel celular á mi disposición con las segu
ridades convenientes. 

Dada eu Madrid á 26 de Marzo de 
18Ü5.=Gregorio Vieito.=Kl Escribano, 
Severiauo de Diego. 

IV:i v o l é a m e x»o>. 

Licenciado D.Juan Manuel Rubio, 
Juez inunu-ipal interino de instrucción 
do ftavalcaruero y su partido. 

Por el presento se cita, llama y em
plaza á Juan Veloso Escudero, hijo de 
José y de Agustina, uatural de Gudio de 
Limia, vecihO que ha sido de Vaidoinori-
llo, soltero, jornalero, de 32 años de 
edad, cuyo actual paradero se i^nna, 
para que dentro del término de diez días 
compuiezca eu este Juzgado á fui de nô -

} tilicarle la seutencia ejecutoria y cauce-
| lar la obligación de comparecer en ei mis-
j mo, y causa coutra él seguida, y otro por 
. atentado; apercibido que pasado d.cho 
| término, que empieza a correr desde ia 

íns.-rcion del presente en el BoLr.Tts OI-I-
ciAi. do la provincia sin verific:ir!o, ié 
parará el perjuicio que hubiere lugar. 

Dado eu Navaicarnero a 26 ¿e Marzo 
de 18tf5;«Licenciado Juan Muiruel Bul 
bio.=Por su mandado, y por mi compa 
ñero Puertas, Tomás Moreno. 

U i r o e e i 3 u j f e u e r a l <lo O b r ; ^ 
l>ii i>ilc-¿i-(. 

En virtud de lo dispuesto por Real 
orden de 26 del corriente, mía Diruccióu 
general ha señalado él diu 7 Ac Abril 
próximo, á la una de su .turde, para la 
adjudicación en pública subasta, bajo el 
presupuesto de 01.117-72 pesetas, de ¡as 
obras de construcción de un muro de con
tención -iu terrenos eu la caile de la Aca
demia Española. 

La subasta se cel&rará.j})i los t^rraj-
ncs prevenidos por la instrucción de 18 de 
Marzo de xVó'i, eu Madrid aute ttte Cen
tro Directivo; hallándose en dichoopumtp 
de maülOesto el proyecto para conoci
miento del público. 

Las proposiciones se ajustarán al tún
delo siguiente: se escribirán eu papel si-
Hado de uua p seta, y se preseuturau bajo 
sobre ce irado, acompañando a ca ! t \ ie-
go la carU de pago de la Caja g¡;ue:ai 

de Depósitos que acredite se ha consig
nado previamente }>ara tomar parte en la 
subasta la cantidad de 3.000 pesetas en 
nieta ico ó en efectos de la Deuda pú-
blica. 

Kn el caso de que resulten do3 ó más 
proposiciones ¡guales, se celebrará entre 
sus autores uua segunda licitación, cu 
la forma prevenida por la citada instruc
ción; siendo la primera mejora por lo 
menos de cien pesetas, quedando las de
más á voluntad de los Imitadores, .siem* 
pre que no bajeu de diez pesetas. 

Modulo de proposición. 

D. N. N., vecino de , enterado del 
anuncio pub ica lo con fecha 26 de Marzo 
último, y de las condiciones y requisitos 
que se exigon para la adjudicación en pú
blica subasta de las obras de construcción 
de un muro de contención de terrenos en 
la calle de la Academia Española, se com
promete á tomar á su cargo la construc
ción de las mismas, con estricta sujectón 
á los expresados requisitos y condiciones 
(si se desea hacer rebaja ene l tipo fijado 
se añadirá con rebaja de .... por 100 en 
letra). 

(Fecha y firma del proponente.) 

il't v.'t ni «•iduifqeil» ".tu'íJOl ;ii)<ÓH¿\|í»i> 
Condiciones particulares qw, además de las 

faeuliativas del proyecto y de la$ (¡éntrale» 
aprvkufa por li<\ql decreto de lá<te Julio 
de 1861, han de regir tn la contrata.de 
dicltfiu fibras. . 

1." Para el otorgamiento.de la escri
tura, justificará el contratista h.iber pa
gado los fastos de inserción del auuucio 
de la subasta en la (¡aaUi y Diario di. 
Avisos <k Madrid, y haber consignado en 
la Caja general de Depósitos eTdiez por 
ciento de la cantidad en que se le adjudi
có el remate, bien en metálico ó eu efec
tos de la Deuda pública. 

2." Es obligación del contratista otor
gar la escritura de contrato unte el No
tario del gobierno de Madrid ó en la ca
pital de provincia en que haya licitado, 
y dar principio á la construcción de las 
obras en el térmiuo de seis días, que em
pezarán á contarse desde la fecha de la 
aprobación del remate, bajo pena .de la 
pérdida del depósito que hizo para toojar 
parte eu la suba ta, avisando a l a ¿eí 
quién es el Arquitecto que le dirigirá la* 
obras. 

3.* Con arreglo á lo que resulte de 
las certificaciones expedidas por el Ar* 
quitecto. mensual mente se acreditará al 
contratista el Importe de las obras ejecu
tadas, que deberán turmiuarse en el pl*" 
zo de tres meses. 

4. 8 Tra: s u;ri lo al plazo de garantía, 
fijado en tres me*ea y aprobada ta r e * 
repción definitiva do las oirás, pódr» *f>* 
licitar el contratista la devolución «les* 
fianza, justificando ha>ier satisfecho l a 

| contribución de subsidio. ! 
Ma'.ii 1 26de Ma-zudo líySo.=El d i 

rector generaí, E. Pérez Hernández-, 
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